
Las cuarffits horas están en la iglesia parroquial de S. JaiiDe : se 
ícaerva lí las cinco.

Sale el sol á las 7 It. i 3 m. ; y  se pune á las 4 h. 42 m.

1 Dias horas. Termómetro. | B-srómciro. Vientos y Atmósfera..

' i 3 II noche. 6 gtaJ. a|38 p. 2 1. K. N. E. sereno.
16 7 mañana. 5 e U s  1 9 Idem nubes.
id. i  tarde. « SjaS I 6 S. S. ii. Idem.

ESPAf^A.

Madrid’  6 de enere.

.48T1CULO DE OFICIO.

E! Rey ha espedido el decreto siguiente :
2.'’ Don Fernando V II por la gracia de Dios y por la Con'titiieíon 

de la Monarquía española Rey dc'las Españas, á todos los que las pre­
sentes vieren y entendieren sabed; Que las Cortes cstraordinarias han 
decretado lo siguento;

..¡Las Corles cstraordinarias, nsanlo de la facultaj que les concede 
el ait. 354 de la Constitución , han decretado:

4rt. I.® No habrá aduanas sino en los puertos de mar y en las 
l'ronleras.

2.® Por ahora las hahrá de 4 clases, i . * , habilitadas para to­
da especie d- comercio nacional v estrangero, con depósito de i.* cla­
se. 2.'', habilitadas para toda especie de romercio nacional y cstran- 
jeto , con depósito de 2.’  dase. 3.^ habidtadas para el comercio de 
csportacion ile todos frutos y ge'neros ilcl pais, y de cualesquiera otros 
procedeutes con guias de esportacion Je alguna Aduana de i.^ ó 2.* cla­
se ; para el coracrcio de intrudiicciou del estraagero consisteute en co­
mestibles y efectos que no adcu len en su entrada mas de dos por ciento, 
y  para el comercio de circulación por la vía interior 6 terrestre, y cs- 
terior ó marítima Je la línea do las Aduanas , de toda suerte de ge'ue- 
ros «acionalcs , inclusos los sujetos al derecho de consumo ó de entra* 
da del estrangero que hayan sido despáchalos 6 admitidos d libre cir- 
Cülacioü , mediante el pago de dichos derechos en Aduanas de i.* ó a.*
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i:;3íL>. 4.“, iinuilitsJns para el camerdo ile esportaclon Je todos frutos y
c>'f,cos del país y Je otros cualesquiera procedentes con , guias de es- 
iwnaoion d»  alguna Aduana Je i.** d clase ; y  para el comercio 
<le cifcu'adon por la vik interior <5 terrestre y estenor d mafiiima de 
la linca du las Aduanas , de tuda 'suerte de géneros nacionales, inclu­
sos los soletes al Jerecíio'Je consumo, d al de entrada de! estranjero 
que hayan'  sido despachados d admitidos á libro circulación , mediante 
el pago de derechos en alguna Aduana do ó 2.“ ciase. _ _ _

3 • A fia de que haya mayor comprobación, intervención y justi­
ficación en los despachos de A'Uianas , se .situarán los cuntraregistros en 
los puntos en que mejer pueda conácguirso su objeto , según acordaroa 
las Cortes ordinarias en decreto de occo de nuyipmbrc de mil ochocien­
tos veinte.' • 1 1 p

4.» Se señalará un espacio de terreno desde las fronteras y cos­
tas mari'timas hasta un.a linea interior pralcla que se llam.stá de con­
traregistro, dentro de cuyo espacio regirán reglas y precauciones .espe­
ciales para evitar cl contrabando, con arreglo á los decretos de las Cor­
tes V reglamentos del Gobierno, la s  Dipuiadoncs provinciales , de acuer­
do ¿on los Gtfes poh'iicos é intendellies , señalarán en sus respectivas 
proviucias dichos espacios, fijando los puntos de la linea de coiitrare- 
gistro á ía distancia de 6 leguas de las fioníeras de b rancia y Pu.tu- 
c d  V do las costas meridionales desde la raya de uno al otro de di- 
ehkÓ reinos, y á la distancia de 4 Icsuf® líe las costas scptentnonalcB
ciitre Francia y Portugal.  ̂ , , t .

5 " La circulación interior por cl remo de todos los ¡tutos y gé­
neros' nacionales y csuangecos desle la línea de contraregislros sera h -
bre sin necesidad de guias. .

6.° La circulación inferior de los frutos y géneros nacionales en­
tre la linca Je Aduanas y la de conlraregistros será libre sm necesidad

de guías. , . . 1 1
° o La circulación iuierior entre la linca de Aduanas y 1.a ilo con-

tr.iróüistros de los frutos y géneros sujetos en su cnira.h a los dere­
chos de consumo d del esiranjcro sera libre mientras que circuien acom­
pañados. coa guias. •, _ .

8 ° l a  circiihicion interior entre la liuca de contravrgisiro y la de 
Adu.anas de los frutos y efectos é géneros , cuya csporlacion. estuviere

prohibida é sujeta al pego de un derecho mayor que de 4 \°°>
será libre mientras que circuua .'leonipañados con ceauicado de oiigcii 
de algún Avuntamleuto ó pasaporto do alguna justicia, en cuyos uocu- 
roentos CAinsf.ará el origen ó procedencia , desimo , vía y tiempo del

q N'o. se permitirá la circulación, comercio ni cxiBimcia dolos 
frutos V cmretos prohibidos fuera de’ los depésitos de ) /  dase , y los 
tontrav'cnuires estanca sujetes á lo que dispongan las leyes penales uci
(iontrahanjo y de la sanidad. . .

io  Se encarga al Gobierno que á consecuencia de‘ est.as dispon- 
dones , y Je lo que las dipiitacio.nes provinciales, gefes políticos , in- 
teu.Vutcs y consulados han propuesto y propongan , y de lo «pie la ¡m -  
ta íspeci.il do aranceles y director general de aduanas , mlormen eolire 
*fta impoiiauto maiciia , a la mayor brevedad posible proponga a jas
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” “ ‘f r ' ‘ ílast. que *e cumpla lo di^uic^to ■ =" f
• ,  al Poliiprno • 1 ® Para resolver las dudas que puedan ofrecer 

íoTTranc les por equivocaciones ú omisiones iaadvcnidas que ocurran,
fortes se proponen, y  que ma-

S ' = ^ £ H E S s . f = i i =

É 5 ' H S i s í ^ : ^ ; . s “ s
tribunales, iusUcias , gefes go- 

beniadores y demas .niloridadcs, asi civiles como militares y eclesias-

l ^ m p . i r ' V ' S - T  r.oS:̂ T. , L ‘e ?  T ^ r e is lJ

¿ M a S : rrzrmaL;‘« o ^ v T T  diíí̂ írdi
1821. =  A  D. Angel Vallejo, ____________ _______ ___________ _

'. NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

Go^Krrto político superior tle CníaZu«a.

Por el cstraordinarlo que ha llegado esta mañana he recibido ios rea- 

“  ST- T s "  secretario del despacho de la Gobernación do

gJ;
S . c i o „  da U Pa.ia.ala , ha .calda á bien hahill... ;P” '» ' ' “ X ™ -  
de este ministerio á D. Francisco Xavier Piailla o^ciai qfm actualmen 
te hace las reces de mayor en U misma secretaria, xen Iroslo entendi­
do T lo comunicareis a quien correspenJa para su cumphimeuto. Y  de 
Re^l 'orden r e s t a d o  d v". E. para su inteligencia y .< = ;-™ r-
tes. Dios guirde á V. E. muchos años. Madnd i i  de cusro _ de .8 -
Fr*ncÍsco Xavier Pinilla. _  Sr. Gefe político de la prormcia de Cata

' “ “ " ’Esemo. Sr.: El Sr. secretario del Despacho de la G«¡>«tnadon de 
Ultramar con fecha 9 de este mes me dice lo que copio. ^
ha servido dirijir.ue con fecha de hoy el 'J«‘=tcto siguiente lW l..odo« 
indispueaw mi secretario tle Estado y del Despacho de Slarina D. Frau-
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i<8
cisco de Paula Eseu'íero ¡ á ejuisu jjui- mi decreto de ayer encargué ia- 
tcrinaniente el de la Guerra, he tenido á bien encargar su desjraclio con 
la misma caiklad de interino á D. Josef Castellar sub-secretario del re­
ferido ministerio de la Cnorra , a fin de que no padezcan el raenor atra- 
so los negocios _dc su atribución. De fieal orden lo traslado á V. S. 
para su conocimiento y demas efectos oportunos. Dios guarde á V  S. 
muchos auds. Madrid i i  de enero de 1822. =  Francisco Xavier Pinilla! 
_ S r. Gefe político de la provinci.a de Cataluña.,,

,,£scmo. Sr. ; El Rey ha sabido hoy con mucha satisfacción que 
terminadas felizmente las disensiones que han agitado en estos últimos 
días á la ciudad Je S ctilla , ha tomado el mando militar de aquella 
provincia , en consecuencia de ürdeaes dcl Gobierno . el brigadier Don 
Salvador Sebastian , y  que iba á marchar desde Ciírtíoha á a?iuella ciu­
dad el Gefe político electo do h  ndsma provincia D. Joaquin Alvistur, 
Hombrado anteriormente por S. M. para aquel destino.

t o  digo á V. E. de Real orden para su inteligencia y para que al 
mismo tiempo que dé publicidad á esta noticia , procure V . E. por to­
dos los medios posibles conciliar los ánimos acalorados de resultas de 
las lilijmas ocurrencias , no omitiendo asegur.ar á todos los habitantes del 
distrito de su mando-, que S. M. firme en su propósito de sostener la 
Constitución de la monarquía . no permitirá nunca que bajo uiugon pre- 
tcsto se desconozcan las facultades que la misma desigua á su V.obier - 
no , ni que se ataquen impunemente 4as libertades de la nación herdica 
que tiene la gloria de mandar. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma­
drid 12 de enero de 1822. =  Francisco Xavier Pinilla. =  Sr. Gefe políti­
co de la provincia de Cataluña...,

CATALA N E S: Por el estraoidiiiafio del 13 visteis separados de su* 
mandos a l,os ministros de Estado , de h  GobernacioH , de Guerra y de 
Hacienda; que son los principales, tí por mejor decir los úiiieos que 
henea influjo en los asuntos de la Península. Por el que ha llegado «n 
este (lia veis encargadas iaterinamente las secretarias de la Gobernación 
y Cierra á les dos asclarecidoi patriotas D. Francisco Xavier Pinilla 
y D. Josef de Castellar; y en la gaecta del i 3 , consta de oficio que 
S. M. admitiendo la renuncia que le ha hecho D. Josef Imaz de la se- 
eretaría de Hacienda, ja ha confiado á D. Luis Sorella , Director ge­
neral de bulas, papel sellado y registro, sugeto de conocimientos en el 
.ramo , y muy adicto á las nuevas instituciones. Veis en fin con una so­
la palabra del Moñarca desvanecidas felizmente Iss disensiones de Anda­
lucía cuando se hallaba ea el borde de la guerra c iv il, que infalible­
mente hubiera cundido por todo el reino.

Houraidos y patriotas catalanes: ya ‘ están cumplidos vuestros votos y 
los de toda ía n.tcion. Tranquilizaos piies, de los justos y  grandes le- 
aiores de estos últimos días. Trabajad con la unión, valor, constancia 
y prudencia que hasta aquí, en vencer los obstáculos que nuestros im­
potentes enemigos intenten oponer á la marcha rnagestuosa de la gran 
lacion €s¡iaiinla , á fin de que las Cortes estraordinarias concluyan fe-. 
hzmente los grandes trab.tjos en que están entendiendo, é instalada la 
nueva legisi. tura acabe de consolidar ej sistema que felizmente nos rije. 
Sarcelona ifi de enero Je 1822.

Juan Aíunarrii.
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Por ettraorJinario llegado ayer recibitJ el Eacino. Sr. «omattdaEie ge* 
noral de e*le ejercito y proviucia las Reales drdenes siguientes.

„Escmü. Sr. K El Rey ba visto con salisfaoeiou los olidos que con 
fecha de 9 dcl actual lo hau dirijido el mariscal de campo D. Ma­
nuel do Vclazco y el brigadier D. Salvador Sebastian en que dan par­
te de h.aber entregado el primero al segundo el mando militar de la 
provincia de Andalucía con arrecio á lo que se Tes previno á ambos 
en Reales órdenes de ly  y 20 del mes próximo pasado, y sin que 
por esta razón se baya alterado en lo mas mínimo la tranquilidad pú­
blica (le Sevilla. De Real orden lo comunico á V, E. para su conoci­
miento y á íin de que lo haga saber en la erdui general del día á iai 
tropas del distrito de su mando. Dios guarde á V. 1 . muchos «Sos. Ma* 
drid 13 de enero de iSaa, =Joscf de Castellar. = S r. comaudaete gene­
ral de Cataluña.

Eremo. Sr. =  El Sr. secretario dcl Despacho de la Gobernación de- 
Ultramar , con focha de ayer me dice lo que sigue, ss Con esta fecha 
se ha servido el Rey dirijirme el decreto siguiente, i :  Habiendo renun­
ciado repetidamente D. Josef de Imaz el encargo ¡uterino del De.spache 
de la secretaría de Hacienda que puse á su cuidado por mi decreto de 
S del corriente he tenido á bien admitirle su dimisión ■, y nombro á Don 
Luis Sorda oficial mayor de la misma secretaria y director general nom­
brado de registro , bulas , pape! sellado y penas de cámara para que 
se encargue igualmente de su desempeño. Tendreislo entendido y dispon­
dréis ¡o iicces.irlo á su cumplimiento, r: De Real orden lo traslado áV . £.. 
para su inteligencia y efectos «onvenientes. Dios'guarde i  V . E. muchos 
años. Madrid la  de cuero de 1822. z: Josef de Castellar. =  Sr. coman­
dante general de Cataluña.

Y  por disposición de S. E. se hacen notorias.

El Anditot general de Guerra de este cjúrcito y proviu'ía raaniíics- 
ta al público que el día último del año próximo pasado de 1 8 2 1 , dejó 
despachados todos los espedientes, sumarias y causas del cjórcito , pasa­
das á su examen sin dejar ninguno de existente, no menos que los plcú- 
tOB civiles y demás cansas dcl tribun.al, según el estado que ha per­
mitido la cpid'mia de la capital y que ascienden á las sumas parciales 
y totalidad siguientes:

Dictámenes en espedientes , sumarias y causas militares del
ejercito....................................................................................................... CyS]

Autos formales, intcrioentorios y deJinitivos, pronunciados en í *977 
pleitos y causas del juzgado de la comandancia general.........  SoaJ

T o ta l.. 977 igual.

A este despacho se añaden los actos ordinarios 6 pcrfunctorioa de 
los pedimentos de cada dia que son innumerables y ocupan horas ente­
ras : el examen de testigos y respuestas personales ; la lectura de to­
do el prociso de los acusados ái tomarles sus confesiones ; las visi­
tes generales y semanales de c.árccics : !a asistencia en los consejos de 
guerra de oficiales generales ; las dos audiencias semanales de ios lili-
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SMUCS con las íntermo^i.» qno son petenn« : U Erconencia do juicio. 
f e S s  L  minutas de coaluítas , con las demás tareas del empleo. 

Barcelona 8 de enero de iS as. -  Aufonio Abadal.
AVISOS AL público; • 1 tr

Til.v,. va la carrera desde Barcelona á Madrid por la vía -le, va- 
íencia , de toda medida de mcomuLncaoioú ó detónciones 
ñas cine habia causa lo hasta ahora la epidemia que ha 
riiidad - la anmr°8a de la diligencia correo ucna la satislaccion de anun
ciar qii’e los coches voiverdn á empezar sus viajes

íiM do la ile l  corriente mes,  y sucesivamente con la resulandad acos 
¿ L  U ^ r d e s e a d o ’ íoder al mismo tiempo P -porm ouar^

los viajeros alguna disminución- en -el precio de ,
i,.ihdico tcstimanlo que este establffciraiciuo solo aspi.a a tía moneo

,  . .T  • . I. 1.1! trcK carreras de Barcelona a Ma-iri i , uc i*-»
Y -1 ■ l‘r t  ;  de Madrid á S S  , que ha sido necesaria la aplicación 
de'^cuanüosas ^sumns.para suplir Ua perdidas sufridas, ^  
las oblUaciones del ervicio. Pero cuando'- pensaba resarcirse en el ano 
p-d.in« S s a X  de una parte de aquellas, la prolóngala epid imis de Ca-

. i ,  d . l .  ,p ..r in d a , “  •™  . ' X  i r  v .  c í J . J b  í d  I j .  dc‘  »„ui

r M i r r ; ‘ vi : - v” “ e « !  . .» » » ■ ' ,«  -

= s í : ' r  ; r  £ í  « i r  ‘ : r ; ™ . S d  t : T : . U o „

' " i r  “ r " r r “ o r

' ' ‘' ■ i : r L r ™ r u r ' L S o ' d r * t o T ”i..yi« p»u i« . - i - » t »-Ayuntamiento de Madrid



i 5 i
íencio de los noíirés de la Casa nácional de Catidad , ta  las casas 
de D, Anionu» Nadal , traveida de' la calle, del Conde del Asalto . se 
empezara á las siete de la uochc , y se recibirá gente media hora an­
tas , pagando ele entrada una peseta por . persona , y no-se admitirá»
cuartos rii meiicJn que' deba, pesarse. '

Hallándose vacsnie la - maestría, de primeras, letras-de la- villa ac 
Consianii.dcl partido do Tarragona dotada en trescientas libras cata- 
lanas de fondos de propios de la misma , se hace saoer al . publico 
á lia de que los que quieran oponerse acudan i  la expresada villa que 
se a.lmit'íran firmas hasta el dia aS de los corrientes ; y el domingo 
s7 de los mismos tendrán lugar las oposiciones en la casa Consistorial 
d e 'la  propia : advirtieodo que se admitirán en ellas sugeios capaces 
para el desempeño de l.-i espresadá maestría , aun cuando no tengan 
despachos de tales'maestros , y  caso de recaer en uno de estos la 
elección , se ¡e concederá' un plazo competente para pasarse circuns­
tancia indispensable que debe tener según las tírdenes que njen. Loii^- 
tanti 8 de enero de 1822̂ : De acuerdo del magnífico Ayuntamiento.-
Jiafatl R uis  secretario. .  ̂ .  j  1.,

De pane d élos hermanos mayores y demas señores de la junta de la 
hcniiandad de Nira. Sra. de U Fuente de la Salud , se hace saber a todos 
los hermanos de la misma , que el domingo día 20 del >que rije a las 
tres de la tarde se teñirá junta general en el parsge- acostumbrado, ® 
fin de tratar lo que se tinga por mas conveniente para la organi­
zación de dicha horni.nndad t en inteligencia que lo que resolverá la 
pluralidad de lus asifluucs será el voto de los que no Concurnran.

El patrón Juan- Pioniís , con sb bombarda Carmen , saldrá pava 
Cartagena el. 23 del coniente , y admite cargoi y pasagoros : el que 
(luieia servirse de dicho barco poilrá conferirse en el caté de Wos Ircs 
ncyt-8 desde las nueve de la mañana , y desde tes dos de la tatUC 

liasia las cuatro.
Embarcaciones venidas ni puerto el dia d$ ayer.

Españoles.
De Cádiz y Aliccnte en 12 d-ias , el laúd S. Antonio , de 28 toneladas, 

su patrón Joan' BeriTan , con cacao , algodón y plata á varios. = D c Nerja, 
JlrniU y Denia cu Co .lia», el latid S. Antonio , de 30 toliclad.-is , su patrón 
Bentura Paie» , con nlgo.lon , aceite y j.asas á varios. =  De iMoiiil en 10 
dias , laud\írgen de la M ar, de 25 toneladas, su patrón Pablo Maristany, 
con algodón á vatios. =  Un laúd de Badalona en lastre, =  Uno de Sitjes 
con vino. — l'iió de Alfaques con algarrobas. =  Uno de Calelia con leña. — 
Uno de Malgrai con carbón. := Uno de la Escala con trigo , centeno , ga~ 
Hiña» , capones,y pabos. ^ Uno ,de P.-iIamds con trigo. =  Uno de larcagona 
con vino , aguardiente y aceite. =  Y  uno de Lloret en lastre.

E¡estas. IFoy juéves ly  del corriente , los PP. de las-Escuelas Pias tri­
butan en su iglesia sobynnes cultos á su patrón y titular S. AiUo'nio Abad; 
á las :o  se cantará la misa mayor con asistenci.-i- de la música, de nuestra 
SeSora de los Beyes , vulgo del Pino , y predicará el h .  P. -M.-Fr. Nicólas 
Codiua , Agiistino calzado : por la taide á- las 3i  rezado el santo rosario ha­
brá oratoria que cantará la niisma capilla de música , dando fin »on los go­
zos del Santo.

£1 uüvwiario que anualmente por el mes de octubre se celebraba Sfi
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• , I 1 n'nn psta ciudaíl en sufragio de las santas almas del 
iglesia parroquial 'J®'J gj;, ¿n;n,o á causa de las enfermedades
purgatorio , no pu lo vcrific disipadas han acordado los obreros y
que se han padecido , pues memoria de los difuntos con ua
eomunidad de dicha '8*®®'®.’'®*:̂ . . . s¿j,aj0 ntdx'mo día 19 cantándose to-
rtevoto novenario que se afilio y responso, celebrán-
Jos los días por la Rd -  ̂ 5 rezara el san-
dosc un eicrcicio de la noven* , coacluydndosc con el
,Í8imo rosarm , y se b .  i  pp, Capuchinosi

j : - r L ^ L f S ; l l . d e ¿  a tan  ̂ ^

Jv iso s. Cualquiera su^* firmaciíutlca la cantidad de doscientas cm- 
qnisicrc invertir sobre una eiiscSadc su práctica en

~ a f í 5 3 i s ^ ; — - i “

tíirujauo que vive en la cano señora

a :  cL „ - ,  = . . . .

" “ " ¿ “ r D ;  'c=”  E  e r r ;  ™ ■ . p . . « .  dci a . s . i . . . .d ~  .1 j í.

carrera. , o-..n-tr»d« una llave de oro para relox,

, u e í r ; , S c f ¿ s : s

L t  M a r ir ,  vuelva á la' o.eina de este periódico, don­

de se le darán chocolate:
Se ba extraviado una pena , ealle den .Ton­

al que la baya competente gratificación,
a e  Ga-alt , j „ . / ,  escalerilla de casa el señor Tomas

qne desea criatura para criar.  ̂ l^g

í  r . r  o H a L , ¿ . . i  » . . .  d . . . .

J .0 Icciic í .  ■ !« y ,1 J „ i e  i  [ . den G¡sni. , da-

d e ' r r " ™  , . ’"  de..a c.i.e  en c .  de p - . e .  de .r ía .. . . ,

’  “ e ^ : .  A 1.

«Ééy.! V”s  “ pi'”°‘ ’ ““íüi’±iü±

íliím. 1

V

D.
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